
   
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 04 de mayo de 2022. 

 

A despacho del señor Juez, el presente proceso Ordinario Laboral instaurado por Edgar Riaño Chico en contra 

de Camilo Antonio Gómez Díaz y otros informandole que la parte demandada desistió del trámite del recurso de 

reposición en subsidio de apelación que antecede.   

 

Sirvase proveer.  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ordinario Laboral 

Rad. No.: 17980 31 03 001 2020 00375 00 

 
ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se vislumbra que, la parte recurrente 

presentó desistimiento del recurso de reposición y en subsidio del de apelación, presentado 

contra el auto que rechazó de plano la nulidad propuesta por considerarla prematura.  

 

Frente al tópico el artículo 316 del Código General del Proceso aplicable por expresa remisión 

normativa del artículo 145 Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social establece:  

 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones 

y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 

practicadas.” 

 

En consecuencia, se vislumbra que, si es procedente el desistimiento del recurso, razón por 

la que se accederá al mismo. 

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de los recursos de reposición y en subsidio del de 

apelación interpuesto por la parte demandada, al interior del proceso ordinario laboral 

adelantado por Edgar Riaño Chico en contra de Camilo Antonio Gómez Díaz y otros por las 

razones expuestas en este proveído.  
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v.c.  

SEGUNDO: Sin condena en costas.  

 
NOTIFÍQUESE  
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